
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 30 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las quince horas con un minuto del viernes 
trece de octubre de dos mil diecisiete, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos. -------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez  Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez  Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León  Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández  Consejero electoral 
Santiago López Acosta  Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez  Secretario ejecutivo 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante  suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera  Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo  Representante propietario del PRD 
Luis Nicolás Mata Valdez  Representante propietario de MC 
Alejandro Bustos Martínez  Representante suplente de MORENA 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. -------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. -------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se da cumplimiento al acuerdo INE/JGE160/2017, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
concerniente a la designación por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, de las y los servidores públicos de 
este Instituto que se incorporan al Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema OPLE a través del Concurso Público 2017. -------  
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se designa a las y los titulares de las Juntas Ejecutivas 
Regionales como presidentas y presidentes de los consejos distritales 
I, II, IX, X, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX y XXII, y municipales de Celaya, 
Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca; y a las y los secretarios de 
las Juntas Ejecutivas Regionales como secretarias y secretarios de los 
consejos antes referidos, para el Proceso Electoral Local 2017-2018. -  
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VI. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a votación el 
orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos. ----------------------- 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las quince horas 
con tres minutos se incorpora a la sesión la consejera electoral Beatriz Tovar 
Guerrero. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma: --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con el oficio número SG-STOC/285/2017 del tres de octubre del 
presente año, suscrito por el doctor Héctor Efraín Rodríguez de la Rosa, 
Secretario General de la Universidad de Guanajuato, recibido en la 
Presidencia del Consejo General de este Instituto el cinco de octubre del año 
en curso, mediante el cual manifiesta que por instrucciones del doctor Luis 
Felipe Guerrero Agripino, Rector General de la Universidad de Guanajuato y 
Presidente del Consejo General Universitario, así como en seguimiento al 
acuerdo CGU2017-E11-02, acompaña copia certificada de las Políticas para 
regular las presentaciones de personas candidatas a puestos de elección 
popular ante la comunidad de la Universidad de Guanajuato, las cuales 
fueron aprobadas en la décima primera sesión extraordinaria celebrada el 
dos de octubre de dos mil diecisiete. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y 
su anexo al expediente respectivo. ------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con el escrito del cinco de octubre del presente año, signado por 
la ciudadana Angélica María Delgado Pérez, recibido en la Oficialía de Partes 
de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual manifiesta que renuncia 
a la designación como consejera supernumeraria en el Consejo Municipal 
Electoral de Comonfort. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en 
la misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, 
y en su caso, llevar a cabo el procedimiento de sustitución de consejeros 
señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------  
 
Tercera. Con el oficio número C-COEPGto-014-2017/10/02 del cuatro de 
octubre del presente año, suscrito por el doctor Ariel Rodríguez Vázquez, 
Coordinador de la Comisión Operativa Provisional en el Estado de 
Guanajuato de Movimiento Ciudadano, recibido en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el cinco de octubre del año en curso, por medio del cual ratifica 
a los ciudadanos Luis Nicolás Mata Valdez, Manuel Andrés Navarro Caraza 
y Mauricio Cordero Hernández, como representantes propietario y suplentes, 
respectivamente, de ese instituto político ante el Consejo General. Asimismo, 
informa el cambio de domicilio de la Comisión Operativa Provisional en el 
Estado de Guanajuato de Movimiento Ciudadano. Se acuerda tener por 
hechas las comunicaciones que en la misma se refiere. ---------------------------  
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Cuarta. Con la circular número INE/UTVOPL/422/2017 del veintiocho de 
septiembre del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el cinco de octubre del año en curso, mediante la cual 
acompaña copia simple del oficio INE/DJ/DNYC/SC/23449/2017, signado por 
el licenciado Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico, por el que se da 
respuesta al oficio IEEZ-01/0953/17 suscrito por el Consejero Presidente del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, a través del cual formula la 
consulta siguiente: “Es procedente que en términos de lo previsto en los 
artículos 34 numeral 1 y 145 numeral 2 de la Ley Electoral, que se modifique 
el plazo para la aprobación del registro de candidaturas determinado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Resolución 
INE/CG386/2017, señalándose para tal efecto, el veintiocho de abril de dos 
mil dieciocho, a fin de que las campañas inicien al día siguiente de la 
aprobación de los registros, esto es, el veintinueve de abril de dos mil 
dieciocho y concluyan tres días antes del día de la jornada electoral”. En la 
respuesta a dicha consulta, el Instituto Nacional Electoral, en lo medular, 
manifiesta que la Dirección Jurídica no cuenta con atribuciones para emitir 
criterios aplicables a los organismos públicos locales electorales, ya que en 
términos del artículo 37, párrafo 1, inciso e), del Reglamento de Elecciones, 
cuando una consulta amerite la definición de un criterio, el proyecto de éste 
deberá elaborarse por las áreas competentes, para su presentación y en su 
caso aprobación de la Comisión que corresponda y del Consejo General. 
Asimismo, se señala lo siguiente: “No obstante, en cuanto a la consulta 
realizada por el OPL en Zacatecas, en el sentido de que conforme a su 
normativa local, resulta inviable observar como fecha límite para la 
aprobación del registro de candidaturas el 20 de abril de 2018, dado que no 
es posible ajustar el plazo relativo a las campañas electorales a la fecha 
señalada, pues en términos de lo previsto en el artículo 158 párrafos 1 y 2, 
de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas estas inician a partir de la 
procedencia del registro y tienen una duración de 60 días, por lo que de 
observarse dicha fecha, las campañas electorales deberían iniciar el 27 de 
abril y concluir 5 días antes del día de la jornada electoral o bien iniciar 2 días 
después de la emisión de la resolución de procedencia de registro, lo que no 
garantizaría el adecuado desarrollo del proceso electoral, de manera 
orientadora, le comento lo siguiente: La diversidad de plazos previstos en las 
legislaciones locales, para llevar a cabo el registro de candidatos y 
candidatas, así como la necesidad de garantizar, entre otros, la actuación 
oportuna de la autoridad electoral nacional en aquellas tareas que son de su 
total y completa responsabilidad, (fiscalización de los recursos de los actores 
políticos, asignación de tiempos en radio y televisión, así como lo relativo a 
los materiales electorales y capacitación electoral, en los procesos 
electorales federal y locales 2017-2018, entre otros), llevó a tomar la 
determinación de establecer una fecha única para la aprobación del registro 
de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 
2018. En ese sentido, en la resolución INE/CG386/2017, se fijó como fecha 
máxima para aprobar el registro de candidatas y candidatos, a más tardar el 
20 de abril de 2018; por ello, se señaló que las autoridades de los OPL, sin 
exceder las fechas fijadas como límite podrían realizar la sesión especial de 
registro de candidatos dentro de un periodo de dos semanas previo, para las 
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candidaturas al cargo de gobernador, así como para todos aquellos cargos 
de los Procesos Electorales Locales en donde la duración de las campañas 
sea mayor a sesenta días, la sesión especial de registro de las autoridades 
competentes debería realizarse entre el 15 y el 29 de marzo de 2018 y para 
los Procesos Electorales Locales restantes entre el 6 y el 20 de abril de 2018. 
En la resolución también se motivó que ‘...a partir de definir la fecha de 
conclusión de las precampañas y de los periodos para recabar apoyo 
ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación del registro de 
candidatas y candidatos por las autoridades competentes, los OPL deberán 
realizar los ajustes correspondientes a los plazos previstos en sus 
legislaciones para las demás actividades que les corresponden...’. En ese 
tenor, aun cuando diversas legislaciones locales señalan como inicio de las 
campañas el día siguiente a aquél en que se otorgue el registro de los 
candidatos que correspondan, privilegiando lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción IV, inciso j), de la Constitución, en la resolución de mérito, se dispuso 
que los OPL debían establecer las fechas de inicio de las campañas de que 
se trate, con base a la duración específica de su legislación local, como puede 
observarse en el último párrafo de la página 46 del acuerdo de referencia. En 
razón de lo anterior, y toda vez que en términos de los artículos 145, párrafo 
2, y sexto transitorio de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el Consejo 
General del OPL en Zacatecas, tiene atribución para ajustar los plazos 
establecidos en su legislación y para dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas disposiciones, en opinión de esta Dirección dicho OPL 
debe apegarse a la fecha fijada como límite para el registro de candidatas y 
candidatos. En todo caso, debe emitir acuerdo en donde fije el inicio de las 
campañas electorales, en el que se garantice su duración en términos de lo 
dispuesto en su normativa local”. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta y 
sus anexos al expediente respectivo. ---------------------------------------------------  
 
Quinta. Con el oficio número PCEE-GTO/193/2017 del cinco de octubre del 
presente año, suscrito por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, por 
medio del cual comunica la designación de los ciudadanos Jesús Paz Gómez 
y Federico Velio Ortega Delgado, como representantes propietario y 
suplente, respectivamente, de ese instituto político ante la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral de este Instituto. Asimismo, señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de 
cuenta al expediente respectivo, en virtud de que el seis de octubre del año 
en curso el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del oficio al Presidente 
de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, para los efectos 
legales conducentes. ------------------------------------------------------------------------  
 
Sexta. Con el oficio número CDE/SG/107/2017 del cinco de octubre del 
presente año, suscrito por el licenciado Alfonso Guadalupe Ruiz Chico, 
Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, por 
medio del cual comunica la designación de los ciudadanos Jorge Arturo 
Espadas Galván, Alberto Padilla Camacho y Sergio Alberto Garcidueñas 
Guerrero, como representantes propietario y suplentes, respectivamente, de 
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ese instituto político ante el Consejo General. Asimismo, señala correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
designaciones mencionadas. --------------------------------------------------------------  
 
Séptima. Con el oficio número CDE/SG/108/2017 del cinco de octubre del 
presente año, suscrito por el licenciado Alfonso Guadalupe Ruiz Chico, 
Secretario General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, por 
medio del cual comunica la designación de los ciudadanos Alberto Padilla 
Camacho y Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero, como representantes 
propietario y suplente, respectivamente, de ese instituto político ante la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral de este Instituto. 
Asimismo, señala correos electrónicos. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta al 
expediente respectivo, en virtud de que el seis de octubre del año en curso 
el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del oficio al Presidente de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, para los efectos legales 
conducentes. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Octava. Con el escrito del cuatro de octubre del presente año, signado por el 
licenciado Santiago García López, Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional, recibido en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el cinco de octubre del año en curso, por medio del cual comunica la 
designación de los ciudadanos Jorge Luis Hernández Rivera, Miriam Cabrera 
Morales y Jorge Luis Ramírez Ramírez, como representantes propietario y 
suplentes, respectivamente, de ese instituto político ante el Consejo General. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las designaciones 
mencionadas. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
Novena. Con el oficio número SJ/CDE/GTO-060/2017 del cinco de octubre 
del presente año, suscrito por el licenciado Santiago García López, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma 
fecha, por medio del cual comunica la designación del ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera y de la ciudadana Miriam Cabrera Morales, como 
representantes propietario y suplente, respectivamente, de ese instituto 
político ante la Comisión de Capacitación y Organización Electoral de este 
Instituto. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el oficio de cuenta al expediente respectivo, en virtud de 
que el seis de octubre del año en curso el Secretario Ejecutivo remitió copia 
simple del oficio al Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, para los efectos legales conducentes. -------------------------------------  
 
Décima. Con el oficio número NA/CDE-319-2017 del cinco de octubre del 
presente año, suscrito por el profesor Juan Elías Chávez, Presidente del 
Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el seis de octubre del año en curso, por medio del 
cual comunica la designación del ciudadano Alejandro Guzmán López y de 
la ciudadana Jessica Sarahí Ojeda Romero, como representantes propietario 
y suplente, respectivamente, de ese instituto político ante la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral de este Instituto. Asimismo, señala 
números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta al 
expediente respectivo, en virtud de que el seis de octubre del año en curso 
el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del oficio al Presidente de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, para los efectos legales 
conducentes. -----------------------------------------------------------------------------------  
 
Undécima. Con el oficio número NA/CDE-324-2017 del seis de octubre del 
presente año, suscrito por el profesor Juan Elías Chávez, Presidente del 
Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto en la misma fecha, por medio del cual comunica la 
designación de los ciudadanos Martín Ernesto Valtierra Alba y Dante Franco 
Hernández y de la ciudadana Jessica Sarahí Ojeda Romero, como 
representantes propietario y suplentes, respectivamente, de ese instituto 
político ante el Consejo General. Asimismo, señala correos electrónicos y 
números telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las designaciones mencionadas. -----------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las quince horas 
con diecisiete minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Gerardo 
Fernández González, representante suplente del Partido Verde Ecologista de 
México. ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Duodécima. Con el escrito del cinco de octubre del presente año, signado 
por el licenciado Sergio Alejandro Contreras Guerrero, Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de 
México, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el seis de octubre 
del año en curso, por medio del cual comunica la designación de la ciudadana 
Vanessa Sánchez Cordero y de los ciudadanos Alfredo Pérez Velázquez y 
Gerardo Fernández González, como representantes propietaria y suplentes, 
respectivamente, de ese instituto político ante el Consejo General. Asimismo, 
señala domicilio y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las designaciones mencionadas. ----------------------------  
 
Décima tercera. Con la circular número INE/UTVOPL/439/2017 del cuatro 
de octubre del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el seis de octubre del año en curso, mediante la cual 
acompaña copia simple del oficio INE/DERFE/STN/25681/2017, signado por 
el licenciado Alfredo Cid García, Secretario Técnico Normativo de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por el que se da 
respuesta al oficio PCG/1598/2017 suscrito por la Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del cual formula la 
consulta siguiente: “1.- Si el Instituto Nacional Electoral estará en la 
posibilidad de proporcionar al Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
Aplicación Móvil que será utilizada por los ciudadanos aspirantes a 
candidaturas independientes para realizar la captación de apoyo ciudadano; 
lo anterior, en virtud de que en el año de 2018 en nuestra entidad, se llevarán 
a cabo las elecciones de Diputados Locales, Ayuntamientos y Juntas 
Municipales. 2.- En el caso de que dicha aplicación sea proporcionada a este 
Instituto ¿La aplicación Móvil puede identificar o validar la localidad de los 
ciudadanos que manifiesten su apoyo al aspirante a candidato independiente 
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de una Junta Municipal? Esto debido a que existen casos en que en una 
misma sección se encuentren localidades que integran dos juntas 
municipales, por lo que si sólo se considera la sección electoral no se podría 
identificar su jurisdicción, así como también existen juntas que sus 
localidades se encuentran parcialmente en una sección”. En el oficio 
INE/DERFE/STN/25681/2017 se manifiesta que el área técnica de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores mediante oficio 
CPT/4619/017, emitió respuesta a los puntos antes mencionados, siendo del 
tenor siguiente: “En este contexto, y derivado de que el Instituto pondrá a 
disposición de los OPL una aplicación móvil para realizar la captación de 
apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a candidaturas independientes 
a cargos de elección popular en el ámbito local, con base en lo señalado en 
el Acuerdo INE/CG/193/2017, mediante el cual se emitieron los Lineamientos 
que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del padrón 
electoral y las listas nominales de electores a los Organismos Públicos 
Locales para los Procesos Electorales Locales 2017-2018. Por lo anterior, y 
en respuesta a la consulta del OPL de Campeche, referente a si la aplicación 
tiene la funcionalidad de identificar o validar la localidad de los ciudadanos 
que manifiesten su apoyo al aspirante a candidato independiente de una 
Junta Municipal, toda vez que en la entidad existen casos en que en una 
misma sección se encuentran localidades que integran dos Juntas 
Municipales, por lo que si sólo se considera la sección electoral, no se podría 
identificar su jurisdicción. Al respecto, se comunica que la Solución 
Tecnológica no está diseñada para realizar verificaciones de apoyo 
ciudadano de secciones que compartan localidades, por lo que en todo caso, 
se tendría que analizar de manera conjunta dicho requerimiento, con la 
finalidad de identificar alguna alternativa que pudiera ser implementada, 
precisando que en su caso, las bases de operación para la captación de 
apoyo ciudadano a través del uso de la Solución Tecnológica implementada 
por el INE, se tendrían que establecer en el Anexo Técnico del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración que suscribe el Instituto y el OPL”. 
Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar la circular de cuenta y sus anexos al expediente respectivo. -------  
 
Décima cuarta. Con el oficio número CEEGTO/IEEG-10-2017 del siete de 
octubre del presente año, suscrito por el licenciado Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA, recibido en 
la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, por medio del cual 
comunica la designación del ciudadano Alejandro Bustos Martínez como 
representante suplente de ese instituto político ante el Consejo General. 
Asimismo, señala correo electrónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de la designación mencionada. ----------------------------------  
 
Décima quinta. Con el escrito del diez de octubre del presente año, signado 
por el ciudadano Jorge Emmanuel Cuevas Ojeda, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual presenta la 
renuncia al cargo de consejero supernumerario en el Consejo Municipal 
Electoral de Cortazar. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, 
y en su caso, llevar a cabo el procedimiento de sustitución de consejeros 
señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------  
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Décima sexta. Con el escrito del nueve de octubre del presente año, signado 
por la licenciada Leticia Granados Guerra, recibido en la Presidencia del 
Consejo General de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual 
manifiesta que declina a la designación como consejera propietaria en el 
Consejo Distrital Electoral VIII con cabecera en Guanajuato. Se acuerda tener 
por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el escrito 
de cuenta al expediente respectivo, y en su caso, llevar a cabo el 
procedimiento de sustitución de consejeros señalado en el artículo 15 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ---------  
 
Décima séptima. Con el oficio número INE/JLE-GTO/436/2017 del once de 
octubre del presente año, suscrito por el licenciado Jaime Juárez Jasso, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
el estado de Guanajuato, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto 
en la misma fecha, mediante el cual acompaña copia simple del acuerdo 
INE/CG455/2017, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en la sesión extraordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil 
diecisiete, por el que, en acatamiento a las sentencias emitidas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
identificado con el número de expediente SUP-JDC-872/2017, así como en 
la diversa SUP-AG-112/2017, se modifica el acuerdo INE/CG426/2017 así 
como las bases cuarta y quinta de la convocatoria para el registro de 
candidaturas independientes a la presidencia de la república, senadurías o 
diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para el proceso 
electoral federal 2017-2018. Asimismo, solicita la difusión del acuerdo 
mencionado en el portal electrónico de este Instituto, así como en los medios 
que se consideren pertinentes. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que el once de octubre del año en curso 
el acuerdo INE/CG455/2017 se publicó en el portal de internet de este 
Instituto, y el doce de octubre el Secretario Ejecutivo solicitó a la Secretaría 
de Gobierno del estado la publicación del acuerdo en el periódico oficial del 
estado. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Décima octava. Con el escrito del once de octubre del presente año, signado 
por el licenciado Humberto Tinajero Alvarado, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al cargo de consejero supernumerario en el Consejo Municipal 
Electoral de Villagrán. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, 
y en su caso, llevar a cabo el procedimiento de sustitución de consejeros 
señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------  
 
Décima novena. Con los escritos del diez de octubre del presente año, 
signados por el ciudadano Sergio Alejandro Contreras Guerrero, Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde 
Ecologista de México, recibidos en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
once de octubre del año en curso, por medio de los cuales comunica las 
designaciones de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto 
político ante los cuarenta y seis consejos municipales electorales y los 
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veintidós consejos distritales. Asimismo, señala correos electrónicos, 
números telefónicos y domicilios. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe 
el registro de las designaciones mencionadas, e incorporar los escritos de 
cuenta al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a las Presidentas y Presidentes de los cuarenta 
y seis consejos municipales electorales y de los veintidós consejos distritales. 
 
Vigésima. Con el escrito del once de octubre del presente año, signado por 
la ciudadana Martha Alicia Ramírez Luna, recibido en la Oficialía de Partes 
de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual presenta la renuncia al 
cargo de consejera supernumeraria en el Consejo Distrital Electoral II con 
cabecera en San Luis de la Paz. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente 
respectivo, y en su caso, llevar a cabo el procedimiento de sustitución de 
consejeros señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------  
 
Vigésima primera. Con los oficios números CDE/SG/109/2017 y 
CDE/SG/110/2017 del once de octubre del presente año, suscritos por el 
licenciado Alfonso Guadalupe Ruiz Chico, Secretario General del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibidos en la Oficialía de 
Partes de este Instituto en la misma fecha, por medio de los cuales comunica 
las designaciones de los representantes propietarios y suplentes de ese 
instituto político ante los cuarenta y seis consejos municipales electorales y 
los Consejos Electorales Distritales I de Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, II de San Luis de la Paz, III, IV, V, VI, VII y XXI de 
León, VIII de Guanajuato, IX de San Miguel de Allende, X de San Francisco 
del Rincón, XI y XII de Irapuato, XIII de Silao de la Victoria, XIV de 
Salamanca, XV y XVI de Celaya, XVII de Santa Cruz de Juventino Rosas, 
XIX de Valle de Santiago, XX de Yuriria y XXII de Acámbaro. Asimismo, 
señala números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las designaciones mencionadas, e 
incorporar los oficios de cuenta al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a las Presidentas y 
Presidentes de los cuarenta y seis consejos municipales electorales y de los 
consejos distritales referidos en los oficios de cuenta. ------------------------------  
 
Vigésima segunda. Con la circular número INE/UTVOPL/456/2017 del diez 
de octubre del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño 
Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el doce de octubre del año en curso, mediante la cual 
acompaña copia simple del oficio INE/STVCVOPL/585/2017, signado por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, por el que se da respuesta al oficio P/114/2017 suscrito por 
el Consejero Presidente de este Instituto a través del cual formula la consulta 
siguiente: “¿Cuándo se considera que está renovada la integración del 
Órgano Superior de Dirección?; ¿La integración renovada es parcial o total?; 
¿Con cuántos consejeros y consejeras electorales se considera está 
renovado el Consejo General?; ¿Únicamente los nuevos integrantes del 
Consejo General podrán ratificar o remover a los funcionarios que se 
encuentren ocupando los cargos de titular de la secretaría ejecutiva, y de 
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titulares de las áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas?”. En el 
oficio INE/STVCVOPL/585/2017 se manifiesta lo siguiente: “1. ¿Cuándo se 
considera que está renovada la integración del Órgano Superior de 
Dirección? Respuesta: El periodo de designación de los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPL) es de 
siete años; y por disposición transitoria, el Instituto Nacional Electoral (INE) 
tuvo que aprobar la integración de los órganos máximos de dirección 
mediante una designación escalonada en los siguientes términos: Tres 
Consejeros Electorales durarán en su encargo tres años; Tres Consejeros 
Electorales durarán en su encargo seis años; y un Consejero Presidente 
durará en su encargo siete años. En consecuencia, la renovación del OPL se 
considera cuando los nuevos consejeros ocupan el cargo derivado de la 
conclusión del periodo para el que fueron designados sus antecesores. Lo 
que se traduce en el hecho de que al término de los periodos 
correspondientes (tres, seis y siete años, respectivamente) se estará ante 
una renovación escalonada de la integración del Consejo General del OPL. 
2. ¿La Integración renovada es parcial o total? Respuesta: La normativa en 
materia electoral, no prevé los supuestos de renovación ‘parcial’ o ‘total’. La 
ley regula la designación escalonada, que bien puede interpretarse como 
‘parcial’ al no tratarse de la totalidad de los cargos del órgano máximo de 
dirección del OPL. En este sentido, se estima que un OPL no puede ser 
renovado en su totalidad, porque las designaciones se hacen de manera 
escalonada: es decir, cada tres años el INE debe realizar una nueva 
designación de consejeros electorales, con motivo de la conclusión del 
periodo de los nombramientos correspondientes; y cada siete años cuando 
acontece la conclusión de periodo de designación para el que fue designado 
el Consejero Presidente. 3. ¿Con cuántos consejeros y consejeras 
electorales se considera está renovado el Consejo General? Respuesta: En 
correspondencia con las respuestas ya citadas, se considera la renovación 
escalonada del Consejo General del OPL cada tres años cuando concluye el 
periodo de tres Consejeros Electorales, y cada siete cuando concluye el 
periodo del Consejero Presidente. Lo anterior, independientemente de los 
casos de excepción que se presenten por designaciones que se realicen en 
atención a las vacantes generadas por causas distintas a la conclusión del 
periodo para el que fueron designados. 4. ¿Únicamente los nuevos 
Integrantes del Consejo General podrá ratificar o remover a los funcionarios 
que se encuentren ocupando los cargos de titular de la secretaría ejecutiva, 
y de titulares de las áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas? 
Respuesta: No. Si bien el numeral 6 del artículo 24 del Reglamento de 
Elecciones, salvaguarda el derecho de los nuevos consejeros de 
manifestarse respecto de la ratificación o remoción de dichos funcionarios, lo 
anterior no nulifica la condición de que la ratificación o remoción de 
funcionarios deba aprobarse mediante una mayoría calificada de al menos 
cinco consejeros electorales locales. No obstante, los Consejeros Electorales 
tienen en todo momento la atribución de supervisar los trabajos de los 
titulares de las áreas ejecutivas, y en caso de que se considere necesario 
solicitar al Consejero Presidente someter a consideración del Consejo 
General del OPL la propuesta de remoción y de ser procedente proponer una 
nueva designación para los cargos de Secretario Ejecutivo y de titulares de 
las áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas; la cual debe ser 
aprobada por mayoría calificada de cinco votos”. Se acuerda tener por hecha 
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la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta 
y sus anexos al expediente respectivo. -------------------------------------------------  
 
Vigésima tercera. Con la circular número INE/UTVOPL/460/2017 del diez de 
octubre del presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el doce de octubre del año en curso, mediante la cual acompaña 
copia simple del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2717/2017, signado por el 
maestro Patricio Ballados Villagómez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, por el que se da respuesta al oficio CGE/1848/2017 
suscrito por la Consejera Presidenta Provisional del Instituto Estatal Electoral 
de Baja California, a través del cual formula la consulta referente al acuerdo 
INE/CG851/2015, por el que se emiten los Lineamientos para la verificación 
de los padrones de afiliados de los partidos políticos locales para la 
conservación de su registro y su publicidad, así como criterios generales para 
el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. En el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/2717/2017 se manifiesta lo siguiente: “1.- Para dar 
trámite a las solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de dalos personales contenidos en el padrón de 
afiliados de los partidos políticos, en posesión del Organismo Público Local, 
deberá llevar a cabo el procedimiento establecido el Lineamiento Vigésimo y 
subsecuentes. 2.- No obstante lo anterior, podrá implementar el 
procedimiento que estime pertinente, siempre que considere las medidas 
necesarias para garantizar en todo momento la protección de datos 
personales de los ciudadanos, de conformidad con lo establecido en el 
Lineamiento Séptimo, párrafo 1, incisos e) y k) y considerando los plazos 
distintos establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, que sugiere en el cuadro de referencia de 
su oficio remitido, toda vez que dicha ley fue emitida con posterioridad y la 
misma prevalece, por jerarquía, sobre los Lineamientos. Asimismo, en el 
Transitorio SEXTO, del Acuerdo INE/CG851/2016, por el que se aprobaron 
los Lineamientos, se establece que dicho Acuerdo, en materia de datos 
personales, permanecerá vigente en todo lo que no se oponga a la ley 
General en materia de datos personales en posesión de sujetos obligados 
que se expida, en términos de los dispuestos en los artículos Tercero 
Transitorio de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Segundo Transitorio de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 3.- Por otro lado, en cuanto al derecho de acceso a 
datos personales, deberá tener en cuenta que el Organismo Público local es 
sujeto obligado conjuntamente con los Partidos Políticos Locales; en ese 
sentido, una vez que la Unidad Técnica de Servicios de Informática de este 
Instituto (UNICOM) concluya el desarrollo de la salida pública del Sistema de 
Verificación del Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos, se le 
comunicará la liga de consulta a efecto de que pueda redireccionarla desde 
su página electrónica para que los ciudadanos tengan acceso al padrón 
actualizado de los Partidos Políticos Nacionales y Locales. 4.- Por último, por 
lo que hace a los derechos de rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales, de conformidad con las leyes en materia de transparencia y 
protección de datos personales, los partidos políticos son los sujetos 
obligados respecto de su padrón de afiliados”. Se acuerda tener por hecha la 
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comunicación que en la misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta y 
sus anexos al expediente respectivo. ---------------------------------------------------  
 
Vigésima cuarta. Con el oficio número CEE-GTO/045/17 del doce de 
octubre del presente año, suscrito por el licenciado Jesús Antonio Torres 
Díaz, representante suplente del Partido del Trabajo ante el Consejo General, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, por 
medio del cual comunica las designaciones de los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los consejos municipales 
electorales de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, 
Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, 
Irapuato, Jaral del Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, 
Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, 
Salvatierra, San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, 
San José Iturbide, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, 
San Cruz de Juventino Rosas, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 
Tierra Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Villagrán y Yuriria, y los veintidós 
consejos distritales. Asimismo, señala correos electrónicos y números 
telefónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
designaciones mencionadas, e incorporar el oficio de cuenta al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a las Presidentas y Presidentes de los consejos municipales 
electorales y de los veintidós consejos distritales referidos en el oficio de 
cuenta. -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Vigésima quinta. Con el escrito del doce de octubre del presente año, 
signado por la licenciada Karla Ramírez Delgado, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual manifiesta que 
renuncia al cargo de consejera supernumeraria en el Consejo Municipal 
Electoral de Guanajuato. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente 
respectivo, y en su caso, llevar a cabo el procedimiento de sustitución de 
consejeros señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------  
 
Vigésima sexta. Con el escrito del doce de octubre del presente año, 
signado por el licenciado Luis Ignacio Vázquez Lugo, recibido en la Oficialía 
de Partes de este Instituto en la misma fecha, mediante el cual comunica que 
renuncia al cargo de consejero supernumerario en el Consejo Municipal 
Electoral de Victoria. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, 
y en su caso, llevar a cabo el procedimiento de sustitución de consejeros 
señalado en el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------------  
 
Vigésima séptima. Con el oficio número C-COEPGto-017-2017/10/06 del 
seis de octubre del presente año, suscrito por el doctor Ariel Rodríguez 
Vázquez, Coordinador de la Comisión Operativa Provisional en el Estado de 
Guanajuato de Movimiento Ciudadano, recibido en la Oficialía de Partes de 
este Instituto el día de hoy, por medio del cual comunica las designaciones 
de los representantes propietarios y suplentes de ese instituto político ante 
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los cuarenta y seis consejos municipales electorales y los veintidós consejos 
distritales. Asimismo, señala correos electrónicos, números telefónicos y 
domicilios. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
designaciones mencionadas, e incorporar el oficio de cuenta al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a las Presidentas y Presidentes de los cuarenta y seis consejos 
municipales electorales y de los veintidós consejos distritales. -------------------  
 
Vigésima octava. Con el escrito signado por el ciudadano Sergio Alejandro 
Contreras Guerrero, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en 
Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, recibido en la Oficialía 
de Partes de este Instituto el día de hoy, por medio del cual comunica las 
sustituciones de los representantes propietarios y suplentes ante los 
Consejos Municipales Electorales de Apaseo el Alto, Irapuato, Jaral del 
Progreso y Silao de la Victoria y el Consejo Distrital II de San Luis de la Paz. 
Asimismo, señala correos electrónicos, números telefónicos y domicilios. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, e incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, en 
virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a las 
Presidentas y Presidentes de los consejos municipales y distrital referidos en 
el escrito de cuenta. --------------------------------------------------------------------------  
 
Vigésima novena. Con el oficio número SGA-JA-3693/2017 del once de 
octubre del presente año, suscrito por el licenciado José Antonio Hernández 
Ríos, Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el día de hoy, 
por medio del cual remite copia certificada del acuerdo general de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación número 
7/2017, de diez de octubre de dos mil diecisiete, por el cual se ordena la 
delegación de asuntos de su competencia, en materia de financiamiento 
público que reciben los partidos políticos nacionales en el ámbito estatal, para 
su resolución a las Salas Regionales. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y 
su anexo al expediente respectivo. ------------------------------------------------------  
 
En razón de que en este recinto se encuentra presente el ciudadano 
Alejandro Bustos Martínez, el consejero presidente procede a tomarle la 
protesta de ley correspondiente como representante suplente de MORENA 
ante el Consejo General. -------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento al acuerdo INE/JGE160/2017, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, concerniente a la designación por 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de las y 
los servidores públicos de este Instituto que se incorporan al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE a través del Concurso 
Público 2017, el secretario ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de 
evitar este trámite en el siguiente punto del orden del día, solicita se le exima 
de la lectura del proyecto de acuerdo a que se refiere el siguiente punto al 



 
14 

 

haber sido enviado también con la convocatoria, solicitud que es aprobada 
por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración este proyecto 
de acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias consejero presidente. Sólo para pedir un ajuste en el proyecto de 
acuerdo, en la página trece, en el segundo párrafo, solicitaría se ajustara al 
final del párrafo la fecha de vigencia de los nombramientos, dice a partir del 
dieciséis de mayo de dos mil diecisiete y debe decir catorce de octubre”. ----  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Debe decir catorce de 
octubre en lugar de dieciséis de mayo, ¿sí es correcto?”. -------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Es correcto”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí”. ------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Por favor”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. Adelante señor secretario”. --------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Era el mismo punto”. ---  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Ah, perfecto. Gracias. 
Bueno, ¿no sé si haya alguna otra intervención? Si no es así, con la 
aclaración del ajuste que se propone, señor secretario por favor someta a 
votación de consejeras y consejeros este proyecto”.--------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación 
el proyecto, con la modificación señalada, y resulta aprobado por unanimidad 
de votos a las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de esta sesión como anexo uno. -------------------------- 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Señor presidente, en 
virtud de que ha sido aprobado el proyecto de acuerdo, con la venia de las y 
los integrantes de este Consejo General procederíamos a la entrega de las 
constancias respectivas, de los nombramientos”. ------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muy bien, entonces nos 
ponemos de pie para empezar la entrega, gracias”.---------------------------------  
 
Se entregan los respectivos nombramientos a las siguientes personas: Felipe 
Ayala Olvera, María del Rosario Arellano Duarte, Raúl Vega Gil López, Noé 
Neftalí Castro Gallardo, Miguel Ángel Espinosa Balcázar, Nancy Borja de la 
Parra, Lucía Ariadna Acosta Fajardo, Juana Arellano Rosas, Eduardo 
Cordero Villafaña, Anita García Ruiz, Yessica Janet Gómez Acosta, Rubén 
González Hernández, Juan Ulises Hernández Castro, Octavio Olvera 
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Mancera, Tannia Reyes Obezo, Maurilio Marcos Servín Pérez, María Esther 
Becerra Reséndiz, Juana Ibett Guevara Ramírez, Federico Herrera Pérez, 
Yuliana Nayade López León, Rogelio Maciel López, Daniel Antonio Ríos 
Gutiérrez, Omar Darío Rojas Murguía, y Mirta López Zárate. --------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designa 
a las y los titulares de las Juntas Ejecutivas Regionales como presidentas y 
presidentes de los consejos distritales I, II, IX, X, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX y 
XXII, y municipales de Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca; y a 
las y los secretarios de las Juntas Ejecutivas Regionales como secretarias y 
secretarios de los consejos antes referidos, para el Proceso Electoral Local 
2017-2018, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. Al 
no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las dieciséis horas 
con tres minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de esta sesión como 
anexo dos. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las dieciséis horas 
con tres minutos. ------------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en ocho fojas útiles, siete por ambos lados y una 
sólo por el anverso, la firman el consejero presidente y el secretario ejecutivo. 
CONSTE. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 


